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DE LA PR0VINt\ DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

í.as leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
f r i a r s e en'los BOLETINKSOf'ic.!.\i.i> se lian demandar 
al Gefe Político respectivo, por c ivo conducto se pa
sarán .i los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril df <83ü). 

PRECIOS DE SUSCBICÍON—En esta capiJlevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; f u m d e ella K i rs. al mes; :tl trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones enidrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59Jjo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editpr, con ilusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 rei. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esccptolka 
• e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción! • 

P R I M E R A S E C C I Ó N , 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la ReUa nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan eo esta corle, sin novedad en 
su importante salud. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
• • 

G O B I E R N O D É L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
PAHA DIPUTADOS A CORTES. 

SECCIÓN DEL CENTRO. 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 55 de la ley de 18 de julio 
de 4865, con espresion de apellidos y nombres 
de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota «anual de contri hucion en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

N 
• 

Nadal don José, Cuesia de Santo Domin
go 8, 

Nadal y Rivera don Buenaventura, Jaco
metrezo 74, capacidad. 

Narro y Fajardo don Juan, P. de Herra
dores 2 . 85 Madrid. 

Navarro y Benavente don Nicoiás, Car
men 41, 169 ídem. 

Navaro y Amador don Antonio, Abada 
2 1 , capacidad. 

Navarro y Casas don Antonio, Postigo de 
San Martin 11 y 13, id. 

Navarro y Blanc;> don Joaquín, Postigo 
de San MartUí 11 y 13. capacidad. 

Narvaez ¿Izquierdo don José Rafael, Ca
pellanes 1, id. 

Narbon y Salcedo don Migue , Mayor 45 , 
219 Madrid. 

Neira y Rodríguez don Andrés, San Al
berto 5. 120 id. 

Nicolás y Gómez don Juan, B'blioteca 1, 
capacidad. 

Nicot y Mdler don Carlos, Mayor 3 1 , 1 6 4 
. Madrid. 
Nieto y Soriaeo- don Nicolás; Tudescos* 

26 y 28, 79 id. 
Nieto y Martin don Fernando, Bordado

res 12, 121 ¡d. 
Nogués y Ricacell don José Mafia, Puerta 

del Sol 5 , 7 y 9, 140 id. 
Nouvilas don Ramón, Salud 14, capaci

dad. 

Nova y Bodega don Clemente, Tres Cru
ces 5, 64 Madrid. 

Novales y San Juan don José, Mayor 18 
y 20. 797 id. 

Novales y Gil don Toribio, Puerta del Sol 
15, 347 id. 

Ñoñez y López don Pedro, Jacometrezo 
58 , 45 id. 

Nufiez del Rio don Joaquín,Tul»an 2 y 4 , 
capacidad. 

Nudez Arenas don Isaac, Preciados 48, 
idem. 

O . 

Ovejero y Ramos don Manuel, Costanilla 
de Santiago 2, 108 Madrid y Burgos. 

Ovejero don Ignacio, Mayor 16, capaci
dad. 

Obregon y Villaroel don Ventura, Sartén 

Obregon y Piersa don Juan, IIi eras 8, id. 
Obregon don José, Bordadores, id. 
ObessO y Müúoz don Manuel, Espejo 14, 

idem. 
Ocio y Zabala don José de, Cuesta de 

Santo Domingo 10, capacidad. 
Ochoa y Caballero don Pedro, Mayor 18 

y 20, 3290, Madrid. 
Ochoa y Fernandez don Manuel. Tres 

Cruces 4, 106 id. , 
Ochoa y Caballero don Pedro, Fuentes 

3 , 1775 Zaragoza v Ciudad Real. 
Ojeda y Ojeda don Francisco, Indepen

dencia 4, 24 Madrid. 
Ojesto y Puerto don José de, Jacomelrezo 

66 , 5983 Salamanca y Segouia. 
Ojo y Gómez don José del, Espejo 12, 

capacidad. 
Ojo y Pita don José; id 12, id. 
Olanela y Robes don Narciso, Cafios 7, 

idem. . 
Olaya y García don Simón, Independen

cia ! , id. 
Olalde y Céspedes don José. P. de Isa

bel II. 4 , id. 
Oiave y Diez don Serafín, Jacomelrezo 

84 , 189 Logroño. 
O'Lawlor y Caballero, don José, Capella

nes 16, capacidad 
Oliva don Ignacio, Flora 4. id. 
Olivares y Via don Vicente, Jacomelrezo 

7 y 9 . id. 
Oliveros y Fernandez don Luis, Silva 3 1 , 

idem. 
Olmo y HeIano don Juan, Espejo 4 , id. 
Olmo y Ayala don Manuel, Jacomelrezo 

80 , id. 
Olmo y Pascual don Esteban. Bordadores 

9, 160 Madrid. 
Onate señor Conde de. Mayor 6 , 3 1 1 9 id. 
O nato y Ya e imada don Ramón. Caza 2 . 

capacidad. 
Ofioro y Moreno don Fernando, P. de Ce-

lenque 3 , 55 Madrid. 
Orgaz sefior Conde de, Jaco me t rezo 66 , 

1101 id. 

rejas y Canseco don IIIpiano, Preciados 
5. capacidad* 

rejón y Garrido don Basilio, Cuesta de 
los Angeles 4, 160 Madrid, 

hrdonez don Manuel, Jacometrezo 23 , 
capacidad. 

)tia de Rueda don José, Arenal 8 , 317 
Madrid. 

Oiol y Gaiup don Joaquín, Independen
cia 3 , capacidad. 

Otega d* la Fuente don Juan, Postigo de 
San Martin 9, 75 Madrid. 

Olega y Pacheco don Pedro, Tudescos 
1 4 , 2 0 4 id. 

Olega 1» López don Manuel, Mayor 37. 
(rtega v Muñoz don Manuel María, Silva 

32. 300.Madrid, 
(riega v López don Juan Manuel, Mayor 

3I^IQ¿H. 
219 id. 

Ortega y Salomón don Isidro, Postigo de 
Sao Martin 8. 64 id. 

k Ortega y Muñoz don Joaquín, Silva 32 , 
4 1 0 id. 

Ortega y Salomón don Ricardo, Postigo 
ele San Martin 8, capacidad. 

Ortega y Cañamero don Santiago, Salud 
11. 99 Madrid. 

Ortega de la Fuente don luán, Postigo de 
San Martin 9, capacidad. 

O;-ti/, y Je Guinea don Esteban, Preciados 
76, 197 Madrid. 

Ortiz y A leiz don Tomás, Caza 2 , 20 id. 
Ortiz de Ta raneo don Félix, Jacometrezo 

63 , 290 id. 
Ortiz de Zarate y Ruiz don Feliciano, 

Mayor 6 , 129 Zamora. 
Orliz y Casado don Inocente, Jacome

lrezo 72, 410 Madrid. 
Ortiz y Calleja don Ramón, Carmen 42 , 

Ü 0 7 id. 
Osea y Gueran de Avellano don Miguel, 

Fuentes 5, 1000 Valencia y Murcia. 
Osea y Garcia don Miguel, Fuentes.4, 

capacidad. } ñ 

Oson y Rodríguez don Antonio, Tu
descos 3 3 , 65 Madrid. 

Ossoroo y Peralta don Manuel de, Silva 
57, capacidad. 

Oson y Rodríguez don Antonio, Tudes 
eos 53 , 65 Madrid. 

Osuna y de las Ueras don Antonio, Silva 
20, 155 id. 

Otanes y Orliz don Eduardo, Sartén 8 , 
155 id. 

Olermín y Villagomer don Teodoro, Aba
da 9. capacidad. 

Oleo de Tejada y Amil don Andrés, Silva 
30, id. 

Oteo de Tejada don Francisco, Postigo 
de San Martin 2 1 , id. 

Oleo y Torre don Eleulerio, Ilíleras 15, 
80 Madrid. 

Oteyza López de Alcaráz don Antero de, 
Arenal 8, capacidad. I 

Ovillo de la Plaza don Frutos, Lemas 10, 
49 Madrid. i I 

Ozores y Valderrama don Juan (señor de 
Rubianes), P. de Santa Catalina da 
los Donados, 224 León. 

Pabon y Martínez don Segundo, calle de 
Silva núm. 4 4 , 101 escudos, Madrid. 

Padura é Inés don Mariano, Caños 1, 
capacidad. 

Palacios don Nicolás, Silva 18, id. 
Palacio y Espina don Cándido Alejandro, 

Trujillos 7. 325 Madrid. 
Palacios y Moteflo don Manuel. Fuentes 

9,66 id. 
Palacio y San Román don Gregorio, Pre-

CUiUus 4 0 , 0 5 1 0 . 
Palacio y Domínguez don Inocencio, Car

men 21 . 52 iu, 
Palacios Ruiz don José, Olivo ^ c a p a 

cidad. 
Palomero y 'Herrera don Gonzalo, Jaco

metrezo 5, id. 
Panchón y Ma«as don Manuol, Tres 

Cruces $; id. 
Pan de la Cadena don Francisco, Jaco

melrezo 55, id. 
Panadero y Sánchez don Rafael. Silva 

8, 96 Madrid. 
Pardo y Gómez don Ramón, Abada 8, 8 9 

idem. 
Pardo Ulloa don Miguel, Abada 28 y 30 , 

551 id. 
Pardo y Moreno don Eduardo, Tetuan 8, 

capacidad. . 
Pardo y Ulloa don Ramón. Caza 2 , id. 
Pareja y Torres don Matías, Fuentes 17, 

idem. 
í'arra y Conlreras don Daniel de la, P. de 

Sauío Domingo 17, 148 Madrid. 
Parra y Valverde d n Antonio, Bordado

res 9 , 321 id. 
Parreno de León don Demetrio, Jacome

trezo 52, 94 id. 
Parroodo y Jaqueque don Félix, Cu3sta 

de Sanio Domingo 12, 95 id. 
Parrondo y Rodríguez don Pablo, Cuesta 

de Santo Domingo 6, 44 id, 
Parrondo y Fernandez don Nicolás, Tu

descos 1, 161 id, 
Parrondo y Calbin .don Nicolás, Boaelillo 

3 , 56 id. y Oviedo, 
Parrondo y Parrondo don Nicolás, Cuesta 

de Santo Domingo tí, 46 Madrid.' 
Pascual y Torrejoo don Rufino, flileras 

5, capacidad. 
Pascual y, Elvia don Mañano, Silva 4 1 , 

43 y 45 , id . 
Pastor v Masedadoo Pedro, Fuentes 13 , 

107 Granada 
Patricio , Clemente don José, Biblioteca 

3 , capacidad. 



Patricio v González don losé, Biblioteca 
5 , i d . ' 

Pauctiet v Gu ;n don Julio, Tetuan 5. 70 
Madrid. 

Paulino González don José, Bordadores 
. 9 , capacidad. 

Paz y Merabiela don Ángel María, Cues
te de Santo Domingo 5 , id. 

Pedregal F ores don Casimiro, Silva 24, 
ídem. 

Pedro Bueno don José, Mayor 15, id. 
Pelaez y Fernandez don Juan, Carmen 27, 

92 Madrid. 
Pellicer y Víruete don Manuel María, 

Abada 22, capacidad. 
Pellicer dot» Ángel María, Abarla 22, id. 
Pellico y Pan¡.igua don Ildefonso, Costa

nilla de los Angeles 5, 569 Madrid. 
Pellico y Paniagua don Sebastian, Costa

nilla de Santiago 6, 107 id. 
Pellico y l'an ;aguadon Ramón, Costanilla 

délos Angeles 15, 107 id. 
Pellico y Molinillo don Ramo^Costanilla 

de ios Angeles 15, capacidad. 
Péname v 'enanodon Juan, Carmen 57, 

80 Madrid. 
Peña v Eímilíor don Manuel de la, Car- 1 

men 24. 158 id. 
Peña y Fraile don Joaquín, Silva 55, 44 , 

ídem. 
Peón y Rodríguez don Baltasar, Silva 20, 

capacidad. ; 
Peras y Teruel don Crisanto, Postigo de 

S.m Marlio 6, 116 Madrid. 
Perales y Perales don Juan, Sart.-n 4, 

capacidad. 
Pereda y Fernandez don Ángel, Carmen 

42 . 
Pereiri v Soneira don Manuel, Carmen 

42 . 1Ó0 Madrid. 
Pérez y Obon don Manuel, Preciados 58 , 

105 i I. 
Perezdou Simón, Mayor 1, 108 id. 
Pérez y Sánchez don Felipe Capellanes 

4, 46 id. 
Per<;z y Rui/ don Pedro, Trujillos 1 ,162 

ídem. i 
Pérez y Ruiz don Félix, Arenal S, 182 

ídem. 
Prrez y Malarredcna don José, Arenal 

7, 289 id. 
Pérez y Rubio don José, Carmen 2.1, 152 

ídem. 
Pérez y Quintana .don Joaqnin Mana, 

Poáligo de San Martin 8, 185 Murcia. 
Pérez y Femandez «Ion Andiés, San Ja

cinto 34, 66 Madrid. 
Pérez de Solo v Toba don Ignacio, Jaco

melrezo 15,' 1200 i * y SeVdlá. 
Pérez y Leída don Luis, Carmen 26, 96 

taadiid. 
Pérez y Ruiz don Gabriel, P. de Isa

bel íl 5, capacidad. 
Pérez y Üernasli don Antonio, Cuesta de 

Santo Domingo 5, id. 
Pérez y Albarracin don Fernando, Silva 

55 , id. 
Pérez y Moutalvo don Antonio, Jaconie-

trezo 27, 00 Madrid. 
Pérez y Borgas don Pablo Crisanto. Pos

tigo de Sai) Martín 6, 72id. 
Pérez y Llopis don lí loar lo. Carmen 5 . 

153 id. 
Pérez y Sánchez don Felipe, Mayor 1, 

41 id. 
Pérez y Fernandez don Francisco, Jaco-

inetrezo 5, 24 id. 
Pérez Dávila don Mariano, Silva 57, ca

pacidad. 
Pérez Palma don Mateo, Arenal '.0, id. 
Pérez Bazo don José, Mayor 22 y 24 , id. 
Pérez de Soto don Manuel, Jacomelrezo 

15, 725 Madrid. 
Pérez de Soto don P¿dro, Jacomelrezo 

15, 930 id. 
Pérez y Angrin don Inocente, Preciados 

46. 256 Madrid. 
Pérez y Chacón don Leandro, Jacome-

trezo48, capacidad. 
Pérez y Vidal don Luis, Olivo 2 , 96 Ma

drid. 
Pérez Aivarezy Campana don Juan, P. de 

Herradores 11 , capacidad. 
Pérez y Muftoz don Juan Antonio, A!¡a la 

28, 20 Madrid. 

2 —' 
Pérez y Alcázar don Julián, Preci 

24 . 132 id. 
Pérez y Marbon don Luis, Carmen 

60 id. 
Pérez Ruiz don Félix, Arenal 8, capaci 
Pérez de Soto don Francisco, Jaco 

trezo 15, 576 Madrid. 
Pérez y Garchitorenadon Lorenzo. AI 

19,871 id. 
Pérez y Rico don Luis. Bola 6, 5 4 0 i 
Pérez v Loslre don Manuel, Luna, 

5 0 0 j d . 
Pérez y Muñoz don Simón, Mayor 1 
Pérez y Ruiz don Francisco, Prec'adoa 

204 Madrid. 
Pérez y M?rlinez"don José, Escalinata 

100 id. 
Pérez y Sánchez don Cesáreo, Luti, 

i74'id. 
Pérez y Valle don Francisco, Silva), 

250 id. * 
Pernad y Fernandez don Antonio, kle 

Isabel II f, 215 id. 
Pereíra Novoa don Vicente, Gaza 2 a -

pacidad. 
Perote don Pedro, Bonetillo 1. 457 \-

drid. , 
Perrino Rt-vclla don Felipe, Cármeo0, 

capacidad. 
Pertierra v Fernandez don Juan, Esio 

4, 56 Madrid. 
Picón y Gafcía don Felipe, Arenal 26*-

paoidad. • 
Pinalla v Pinalla don José, Sarteo 6.13 

Madrid. 
Pinillns y Arlaloilia don Pedro, P.de 

Santo Domingo 15, 146 i•!.' 
Pina v Molina don Agustín, Preciado^, 

40 id. 
Pinar y Ziyas don José. Postigo de !in 

Martin 9, capacidad. 
Pinedo v Palla don Agustín, Arenal 5, 

151 Ma iríd. 
pino y Melendez don Francisco, Escíi-

uata U, capacidad. 
Pifieiro v López don Antonio; Fuentes1}, 

87 Madrid. 
Piñeiro y Aldeguode don José, P. de 

Isabel II 10, 250 id. 
Pinol y Navarro don PftleWii).JJí»—>• 
Pifión y Císneros don Agustín, Silva 44, 

ídem. 
Pobo v Carbajal don Natalio, Escalinata 

8 y* 10 id. 
Poces y Aznar don Manuel, Jacomelrezo 

4«, '75 Madrid. 
l'olanco y Cor vera don Casimiro de, Ja

comelrezo 6G, 550 Cáceres. 
Polo v Martínez dou Ángel, Postigo de 

San Martin 17, capacidad. 
Pollo v Lorenzo don Miguel, Bíblíoteci 

2 , 885 Madrid. 
Pons y Gasche don José, Abada 12, 

177 id. y Logroño. 
Pontos y Hosales don José. Bibliot :ca 2. 

capacidad. 
Póramo de Rivera don Francisco, Pre

ciados 20 , id. 
Pocinai y Guiolini don Pascual, Carmen 

29', 140 Madrid. 
Portal y Fernandez don Manuel, Silva 

16, 59 id. 
Posadillo y Posadillo don Gerardo, Es

pejo 15, cipacidad 
Posadillo y Bonelli don Manuel, Arenal 

•26 , id. 
Poveda y Fernandez don Rufino, Mayor 

61 , 20 Madrid. 
Pozo y Pertierra don Joaquín, Silva 5, 

capacidad. 
Pozo y Alvarez don Manuel del, Mayor 

19, id. 
Plá y Mon don Toríbio Francisco, Car

men 55 . id. 
Plá y Prige don José, Olivo 22 , id. 
Plaza y Romero don Antonio, Veneras 5, 

ídem. 
Piast y Roen don José, Carmen 4. 27 

Madrid. 
Prast y Julián don Carlos, Arenal 12, 

280 id. 
Prat y de Miradles don José María, P. de 

Saeta Catalina 5, capacidad. 
Presila y Ortiz don Francisco de la, 

Flora 4, 2568 Madrid. Toledo y Cádiz. 
Prieto y Madrigal don Antonio. Tudescos 

52, 116 Madrid. 
Prieto y Blanco don José. Mayor 54, ca

pacidad. 
Prieto don Pío, Mayor 54, 96 Madrid. 
Pruneda y Fernandez don José, Leones 

10. 451 id. 
Pruneda y1 García don Juan, Bordadores 

14, 49 id. 
Puga y Elizoodo don Ricardo, Olivo 5, 

capacidad. 
Puchol y Vacas don Juan, Trujillos 1, 

190 Madrid. 
Puigber y Jors don Juan, Puerta del Sol 

4 , 208 id. 
Puig y Cufia don José. Carmen 46 , 187 

idem. 
Puig don Francisco de Paula, P. de Isa

bel II 4, capacidad. , 
Puig y Salazar don Lázaro María, Cuesta 

de Santo Domingo 10, id. 
Pulido y Espinosa don Ildefonso, P. de 

Nava'.on 5, id. 
Puero y Muñoz don Manuel. P. de Santo 

Domingo 28, 54 Madrid. 
Puente y Rodríguez don Francisco, Aba

da 5, 49 id. 
Puente y Alonso don Ramón, Salud 19, 

84 id. 

Quadrado y de Roo don Francisco de 
Paula, Tros Cruces 6. capacidad. 

Querejeta y rúenle don Celestino, Jaco
melrezo 80, 90 Madrid. 

Quere'Qa López don Santiago, Costanilla 
de lo? Angeles 16, capacidad. 

Quero y Cobos don Francisco, Biblioteca 
15, id. 

Quesada don Manuel, Cuesta de Santo 
Domingo 7, id. 

Quintana v Valle don Manuel, Mavor 5 1 , 
20 Madrid. 

Qaifiones de León don José, Independen
cia 5, capacidad. 

Quiralte y Belino'don Domingo, P. del 
Carmen, cajón 1 , 2 6 Madrid. 

R 

Real y Rodríguez don José Agapito, calle 
de Bordadores núm. 5, 182 escudos 
Madid. 

Ramírez v Quintana don José Maria, Car
men 24, 180 id. 

Ramírez y Mirantes don Miguel, Silva ao, 
capacidad. 

Ramos y Ramos don Juan, P. de Santo 
Domingo 16, 19o Madrid, 

ramos y Calleja don Manuel, Preciados 
79, capaci lad. 

Ramos y Queipo don José, Ctsjanílla de 
Santiago 5, 101 Madrid. 

Ramón y Rubio don Francisco. Tudescos 
2», 104 id; 

Ramón y Adrover don Gabriel, Escalinata 
25. capacidad. 

Ramón d¡>u José Remigio. Uerradores 6 , 
idero. 

Ranz y López don Gabino, Arenal 11, 
186 Madrid, 

Ranz y González don Remigio, Jacome
lrezo 2, 500 id. 

Rebollo y Guillen don Manuel, Jacome
lrezo 48, 124 id. 

Recio y Patencia don Dámaso, Biblioteca 
7, capacidad. 

Redecilla y Rutilaochas don Saturnino, 
Jacomelrezo 22 , 51 Burgos. 

Redondo y Moindo don Gerónimo, Jaco
melrezo 29, capacidad. 

Redondo y Moyano don Lino, Veneras 5, 
idem. 

Redondo don Isidoro. Olivo 58 . 49 Ma
drid. 

Redondo y Monido don Gerónimo, Jaco
melrezo 29, capaciilad, 

Redondo don Ignacio, Sdva 49, id. 
Reguera don Eugenio, Hileras l o , id. 
Regulez don Eugenio. Mayor 15, 150 

Madrid. 
Reina y Lalorre don Ignacio, Carmen 7, 

capacidad. 

Reina y Morales don Nicolás de, P. de 
Navalon 2 , idem. 

Reino don Juan de la Cruz, Mayor 26 
41 Madrid. 

Reinoso y Torija don José, Arenal 8, 
capacidad. 

Reimunde don Galo, Fuentes 9. 
Rerais y Puerta don Cándido, P . de 

Herradores 19, 64 Madrid. 
Remon y Remon don Galo, Abada 11, 

8 i Logroño. 
Reneses y Alonso don Higinío, Jacome

lrezo 50, 84 Madrid. 
Rcpoll y Sabater don Andrés, Tres Cru

ces 6, 20 idem. 
Relés y Martinez don Francisco Luis, 

Espejo 15, capacidad. 
{ Reinares don Benito, Jacomelrezo 62, 
i ídem. 
I Revilla don Sinforíano, Jacomelrezo 6, 85 

Madrid.-
! Revilla y Martin don Anselmo, Biblíote-
t ca 15, capacidad, 
i Revillo don Anselmo, Biblioteca 15, id. 

Riaza don Marcelino, P. de Herradores 
4 , 4 1 Madrid; 

Rico y López don Juan. Olivo 9 , 76 id. 
Rieu, don Federico del, Arenal 7. 
Rio y Montero don José del, Preciados 

5ó, 106 Madrid. 
Rio y Porteguillo dou León, Bordadores 

9, capacidad. 
Rio v Iteímundez don Gabriel ''el, Te

tuan 22 id. 
Risuefio v Picaso don Antonio, Peregri

nos 14. 00 Madrid. 
Riviere y Bonnelon don Francisco, Car

men 58, 500 id. 
Rivas y Cuetos don Juan, Puerta del Sol 

5 y 7 , 4 9 id. 
Rivas y Diez don Cipriano, Arenal 7, 

1 612 idem y Valladolid. 
Rivero y Váíverde don José. Mayor 14, 

capacidad. 
Robles y Gutiérrez don Antonio, Jacome

lrezo 55. 265 Madri 1. 
Robles y Gutiérrez don Manuel, Jacome-

trezo*17, 110 id. 
Roblez v Martínez don Antonio, Jacome-

tiezo 35. 3UU id. 
I Robles y Moratada don Telesforo, Mayor 
i 25, 155 idem y Toledo. 

Roca y Pérez don P^lro, Mayor 52, 72 
Madrid. 

Roca y Vinasta don Miguel Vicente, Tu
desco* 52; capacidad. 

Roche y Zapata don Antonio, Veneras 4, 
112 Madrid. 

Roda y Roda don Francisca de I \ , Ma
yor 60, capacidad.1 

Roda don Salvador. Travesía de Trujillos 
10, 55 Madrid. 

Rodero v Martin don'José, P. de Herra-
• dores'lo, 170 id 

Rodríguez v Martín don Francisco, Puer
ta del Sol 5, 66 id. 

Rodríguez y Moran don José, Leones 4 , 
70 id. 

Rodríguez y López donlsídro, Tres Cru
ces 4, 228 id, 

Rodríguez v Ortega don Viceote. Silva 
49, 170'il . 

Rodríguez de la Torro don Esteban, Lu
na 10, capacidad. 

Rodríguez y Rodríguez don Esteban, Cos
tanilla >'e los Angeles 1, 108 Madrid. 

Rodríguez Castellano-* y Casillas don Jo
sé, Arenal 15, 80 id. 

Rodríguez y Acedo don Manuel, Silva 
24, 20* Oviedo. 

| Rodríguez y Cano don Pedro, Jacomelre
zo 76. 80 Madrid y Uviedo. -

Rodríguez del Castillo y Pérez don Ci
priano, Biblioteca 7, capacidad. 

Rodríguez y Palacios don Andrés, Pre
ciados 17, id. 

Rodríguez San Pedro don Joaquín, San
ta Catalina 5, id. 

RoJríguez y Rico don Antonio, Mayor 
65 , I7u Madrid, 

llodriguf z y Vázquez don Antonio, P. del 
Carmen, cajón 110, 90 id. 

Rodríguez Anso don Mariano, Jacome
lrezo 80. capacidad. 



t 

Rodríguez y Rodríguez don Manuel, Jaco-
metrezo 46, 230 Madrid. 

Rodríguez Sánchez don Santiago, Tudes
cos 29. capacidad. 

Rodríguez v Mariinezdon Esteban, Cues
ta de Santo Domingo 6, 44 Madrid, 

Rodríguez y Itodri?uez don Francisco. 
Cuesta de Sauto Domingo 10, 47 id. 

Rodríguez v Casillas don José, Arenal 
15. 70 ' Id. 

Bodriguez del Amo don José María, Ga-
l^-ia de San Felipe, 53 ¡íl. 

Ro iguez v Lafuente don Julián, Are-
U. 120 id. 

Rodríguez y Sánchez don Gregorio, Car
men 24," 100 Madrid y Almería. 

Rodríguez Llano y Valcárcel Uría don 
Manuel, Fuentes 5, 596 .adríd. 

Rodríguez y Parrondo don Francisco. 
Flora 5. 40 id., 

Rojas y González don José, Jacomelrezo 
72 , 140 id. 

Rojo y Reyes don Juan, Carmen Ib, ca
pacidad . 

Roldan v Saiuz don Manuel, San Felipe 
Neri 5, 712 Madrid. 

Rollan y Laviu don ftamou. Silva 12, 
55 id. 

Roldan v Salla don Guillermo, Peregri
nos 2 y 4, 610 id. 

Romero y García don Ricardo, Mayor 21 , 
capacidad. 

Romero v Andia don Antonio, Preciados 
1, 179 Madrid. 

Romero y Girón don Vicente. Leones 3 . 
Romero y Sánchez don José. Lazo 5 , 3 ;5 

Madrid. 
Romero y Vargas don Juan, Arenal 6, 

capacidad. 
Romero Fernandez don Antonio, Silva 

44 , id. 
Rosciar.o v Zechin? don Leandro,,. Canos 

3 , 587 Madrid, Valladotid y Avila. 
Rosel y Mario doo Móuico, Preciados 42 , 

131 Marfrh. 
Roza km y Martínez de Tejida don Gre

gorio. JÍlayor 45, capacidad. 
Rúa y N. don Juan, Salud 8, 41 Madrid. 
Rubio y Mayo don Pedro, Capellanes 6, 

58 id. 
Rubio vi l rnandez don Francisco Ramón, 

Tudescos 24, 254 id. 
Rubio don Juan de tyíos, Tudescos 53 , 

capacidad. 
Rubio v Ruste don Florencio, Jacome

lrezo 67, 31 Madrid. 
Rueda y Nena don Ramiro, Mayor 40, 
. capacidad. 

Ruíz Salaverría don Eusebio, Siiva 12, 
ídem. 

Ruiz González don Juan, Abada 5, id. 
Ruizy Domínguez don Ángel, Veneras 4, 

100 Madrid. 
Ruiz don Juan, Abada 8 y 5, 25 id. 
Ruiz y Huiz don Tomás, Negros 12, 55 

ídem. 
Ruiz y Cañibale don Joaquín, Fuentes 

15, capacidad 
Ruiz v Zamora don Ángel, Veneras 4, 

140 Madrid. 
Ruiz Cobos Gutiérrez don José, Peregri

nos 8, capacidad. 
Ruiz y González don Juan, Arenal 14, 

ídem. 
Ruiz Velasco y Raranda don Bonifacio, 

Mayor 26, 495 Madrid. 
Ruiz Arcantes y Zaldos don Atanasio, 

Tudescos 5, IbO id. 
Ruiz y González don Juan, Abada 3 , 3 8 4 

ídem. 
Ruiz y Casanova don Manuel, Salud 5, 

107 id. 
Ruiz y Sánchez don Manuel, P. de San 

Gínés 5, capacidad. 
Ruiz del Hoyo don Melchor, Abada 14 v 

10. 112 Madrid. 
Ruiz y Pienrabuena don José, P, de San

to Domingo 35 , 94 id. 
Ruiz y Palacios don Santiago. Mayor 33 , 

454 id. 
Rule v Rivera don José Antonio, Cuesta 

de 'Santo Domingo 5, 822 Málaga. 
(Se continuará.) 

S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENEBAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de esta fecha, es v a Direc
ción general ha s fhlado el día 21 del 
próximo mes de febrero, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de una casilla de servicio 
para la dislribuci m de aguas del canal 
de Isabel ií, que ha de e lablecerse en 
la plaza de Bilbao de esta corle, bajo el 
presupuesto de 5961 escudos y 160 mi
lésimas. 

La subasta se celebrará en I03 térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852 , en esta corle an
te la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac-
lameuto al adjunto m o d e ' y la c a n 
tidad que ha de consignarse previa* 

i menle como garantía para tomar'parte 
• en esta subas tasen de 1 por 100 en 
; dinero ó acciones de caminos, ó bieo en 
4 efectos de la Deuda pública al tipo que 

fcjo el presupuesto de 24.777 escudos 
1)0 milésimas. 

La-'subasta se celebrara en los térmi-
Ds prevenidos por la Instrucción de 18 
e Marzo de IS52, en esta corte ante la 
lireccion general ds Ob as públicas. s ¡ -
na l a en el local que ocupa el Ministerio 
<e Fomento, hallándose de manifiesto, 
jara conocimiento del público^ el p r e s a -

tuesto y condiciones. 
Las proposiciones se presentarán en 

Megos cerrados, arregfand >se exactá-
nente al aljunto modelo,, y la cantidad 
iu* ha d >. consignarse previamente como 
¿aramia para lomar parteen esta subas-

Un cortinal en la calle del Barrio 
Nuevo, de 6 2 8 estadales; retasado en 
157 escudos. 

Otra tierra en el camino de la Nava 
del Rey, de 1469 estadales; retasada 
en 2 2 0 escudos 3 5 0 milésimas. 

Otra al Sendero del Morrondon, de 
8 2 3 estadales; re l a s a d a en 102 e s c u 
dos 8 7 5 milésimas. 

Otra al Sendero de Marlinache t de 
9 1 5 estadales; retasada en 113 escudos 
8 7 5 milésimas. 

Otra al camino de Salamanca, de 1 3 0 
estadales; retasada en 16 escudos 2 5 0 
milésimas. 

Otra al mismo camino qu3 la anterior, 
pranii* par , « i .™ F . . « ^ I d e 4 ^ 0 S l a d ; i i e S ; retasada en 47 escu-
U será de uno por censen dinero ó , m 

ó biéo «ti efectos | Q l r a a , c a m i n o d e ^ d r ¡ g a U ( l e 7 9 0 

estadales; retasada en 118 escudo* 5 0 0 
milésimas. 

Olra al sitió de Valdelahiguera, de 

axiones de caminos, 
é la Deuda pública al jijjipjiué les es-
U asgnaJo por las respectivas disposi-
coues vigentes, y en los que no lo tu
vieren al «le su cotización en la Bolsa el 
da anterior al lijado por la Subastó: fle!-
biendo acompañarse á cada pliego el <Io-
ci'meolo <jii" acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni- - f f ! ^ s , m a f ' 

Otra al mismo camino, de 5 2 3 esla-

3 6 5 estadales; retas ida en 5 4 eseudos 
7 5 0 milésimas. 

Otra al camino do Rubí de Bracamon 
te, de 991 estadales; retasada en 1 3 3 
escudos 3 4 0 milésimas. 

Otra al camino de Madrid, de 7 3 1 
estadales; retasada en 54 escudos 8 2 5 

camenle «Mitre MJS autores, una segunda 
licitación abierta (m los términos pres
critas por la citada Inslruccioo; sientloja 

1 • • i 07(1:» i les está asignado por las respectivas dis- primera inejura por lo menos de 10 es 
posiciones vigentes, y en los que no lo ¡ Qgjtóft quedando 1 l S ( | , - m i l s a v..lunta1 de 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el ca?o de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales ,se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada -instrucción; 
siendo la primera mejora por lo me
nos de 10 escudos, quedando tes de 
más a voluntad de los Imitadores, s iem
pre que no bajen de un escudo. 

Madrid 19 d¿ enero de 1 8 6 8 . — E l 
Director general de Obras públicas, 
Agustín de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de enterado del 
anuncio publicado con techa 19 de enero 
último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación un 
pública subasta de las obras de una ca
silla de servicio para la distribución de 
aguas del canal de Isabel II, se compro
mete á lomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción» á 
los espresa dos requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo lijad.': pero advirliendo 
que será desechada toda propuesta se 
que no se esprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecu
ción de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de esta fecha esta Dirección 
general ha señalado el dia 21 del próxi
mo mes de febrero, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública 
subasta de 570 toneladas de cemento 
con destino á las obras de cimentación 

ios Imitadores; siempre que no bajen de 
un escudo. 

Madrid 15 de enero de. 1868.—El Di
rector general «le Obras públicas, Agus
tín de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enteradlo 
del anuncio publicado con fecha 13 de ene
ro, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de S70 toneladas de cemen
to con destino á las obras de cimen
tación del depósito mayor del can i! de 
Isabel II, se coniprom te á tomar á su 
cargo dicho acopio con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones. 

(Aqui la p-oposición .que se h iga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y. llanamente 
el lipo fijado; paro advirliendo quo sera 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compróme-

I te el proponenlo á la ejecución de las 
| obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDlGUliS-

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Ramón González Luna, Juez de pri-
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, sustituto del Doc
tor don Claudio S&nz y Barca, dictada 
á instancia de los síndicos del concurso 
de acreedores al Pósito de Madrid, dou 
Santos de la Mata y g\>n Gregorio «Za-
balza, se sacan á pública subasta varias 
fincas rústicas situadas en lénnióo de 
Medina del Campo, y son las siguientes: 

Una lierra al Sendero de h s Arcas, 
de cabida 257 estadales; retasada en 3& 

dales; retasada en 7 2 escudos 0 7 5 m i - . 
lésimas. 

Otra al camino de San i : o q U e , d e o l 8 
estadales; retasada e n 4 7 e s c u o s 6 4 
milésimas. 

Olra aj camino de Moraleja, de 115 
estadales; retasada en 11 escudos 5 0 0 
milésimas. 

Otra al de Olmedo, de '492 estada
les; retasada en 2 4 escudos 6 0 0 milé
simas. 

Otra al mismo camino, de 3 7 6 esta
dales; retasada en 18 escudos 8 0 0 mi
lésimas. 

Otra á la izquierda del mismo cami
no, de 6 2 2 estadales; retasada en 3 1 
escudos 1 0 0 milésimas. 

Olra al sitio de la dehesa de Medina, 
de 591 estadales; retasada en 31 escu
dos 1 0 0 milésimas. 

Y otra al Carrascal, de 543 estada
les; retasada en 7 3 escudos 2 0 0 milé
simas. 

Mará el remate de estas fincas se ha 
señalado el dia 2 5 de febrero próximo, 
á la una de su tarde, en la audieocia 
de dicho Juzgado, situada en el piso ba
jo de la territorial y en el de Medina del 
Campo; entendiéndose que se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras 
parles de su relasa, cuyo importe líqui
do deberá percibir el coocurso. Las per
sonas que deseen adquirir mas porme
nores puedeu acudir á la Escribanía del 
actuario, Cava de San Miguel, núme
ro 6 , cuarto segundo, todos los días no 
feriados, jiesde las nueve do la mañana 
á las tres'de la larde. 

Madrid 25 de enero de 1 8 6 8 . — E l 
Ecribano, Francisco Fernandez de la 
T o r r e . — 1 1 0 7 . 

del depósito mayor del canal de Isabel II, | -escudos 5 5 0 milésimas. 
I 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esla corle, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita, llama y emplaza á 
dou José Aman y Navarro, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado 
á prestar una declaración en la prueba 
propuesta por doúa Bibiaoa Martínez, en 

. los autos que sigue con doüa María del 
I .Carmen Fisco vichi, sobre pertenencia da 



•onos tkulos de la Deuda del Esiad»; bajo 
apYcib.mienfoq.iede no hacerlo ía pa
rará el perjuicio que haya lugar 

Madrid 17 de enero de 1868 —Geró
nimo Montesinos.—1105. 

Júzgalo de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del seüor 
don Rafael de la Puente y Falcon. Juez 
do primera instancia dt*l -distrito de l\i 
lacio de esla corte, refrendada por el in-

•t\frascrUo Escribano, so sacan nuevamente 
á pública licitaoion les bienes raices que 
correspondan al abintestato de don Luis 
M. Fernandez Carneo, en la villa de Cc-
breros, cuya subasta MT.I simultánea, en 
este Juzgado y en el de Cebreros, cuyos 
bienes son los siguientes: 

Un cercado en la jurisdicción de dicha 
Villa y sitio de la Canadá, con 700 varas 
de pared, de caber en sembradura 4 fa
negas de triyo, habiendo sido retasado 
en 330 escudos. 

Y otro en el sitio de las Careabas, cou 
6*20 varas de pared.de 5 y media fanegas 
de sembradura, retasado en 330escudos; 
habiéndose señalado para que tenga lu
gar el dia 29 de febrero próximo.. á las 
doce de su mañana, en las audiencias de 
ambos Juzgados. 

Madrid 2 i de enero de 1868.—Domin
go Vázquez y ¿ion.—1108 

Juzgado de primera zntiancia del distri
to del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
corle, refrendada por el Escribano de 
húmero don Vicente Callejo Sanz, se hace 
saber á los acreedores del concorso de 
don Pascual Serra y Mas, y á ¡as demás 

jpersonas á quienes puedan interesar, que 
en la junta celebrada el <iia 11 del que 
rige, para el nombramiento de Síndicos, 
recayó este en Ips señores don José Puig 
y Cufier, don Mariano Asludillo y don 
Vicente Baranda, vecinos y del comercio 
de esta corte, a quienes en tal concepto 
se les hará entrega de cuanto corresponda 
al concursado. Lo que se'hace notorio 
conforme a lo dispuesto eo • I art. 547 de 
la ley de enjuiciamiento civil. 

Madiid 2 i ile enero de 1S68.—Prida. 
—El Escribano de número, Vicente Ca
llejo Sanz.—1109. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Eu virtud de orden de S. E. la Sala 
de gobierno de la Audiencia de este ter
ritorio, se anuncia por término de quince 
dias la vacante de una plaza de Procu
rador de este Juzgado. 

Los que deseen solicitarla presentarán 
sus solicitudes documentadas en la Secre
taría de este Juzgado dentro de dicho 
término. 
' Dado en Chinchón á 20 de enero de 

1868.—Pedro María Luana.—Por mon
dado de S. S., Antonio Nicolás Segovia 

1098. (P. de P.) 

Ü p e í C ^ , m l e D l ° ( I e q o e n o haciéodolo'se 
dará álos autos el cursoquecorresporfa. 

Madrid 25 de enero de 1868—10-
mualdo de Brea.—1106. 

AYUNTAMIENTOS. 

TEWKNCIA. DE ALCALDÍA DB JkLADBID, 

Distrito de la Audiencia. 
El dia 8 de m-viembre del aüo 18i6 

se presentó uno que se titulaba Franci-
co Garbo en la posada del Galgo, sita n 
la Cava Baja núm. 10, dejando en ela 
un caballo, cuya reseña es la siguiente 

Castalio claro; de cinco afios; enten; 
de seis cuartas y media de alzada; lunrn-
co del lado derecho; sin hierro. 

Lo que se anuncia en este periódeo 
oficial para que llegando á conociraierlo 
de la persona á quien pertenezca se 
presente por sí ó por medio de persoia 
autorizada al efecto en esta Tenencia le 
Alcaldía á recojerlo, previas las forma
lidades debidas; pues de no verificarlo le 
parará perjuicio. 

Madrid'19 de enero de 1868.—El Tí
mente Alcalde, B. Murillo. 

Alcaldía constitucional de Vaideolmos. 
Con la competente autorización se su

basta la roza de la retama que contenga 
el prado de Alalpardo, de estos propios, 
bajo el tipo de 50 escudos en que ha si
do retasada, y para cuyo remate está 
señalado el dia 2 del próximo mes de 
febrero, á las doce del mismo,en eslasa-
la consistorial, bajo el pliego de condicio
nes que está de manifiesto en esta se
cretaría. 

Vaideolmos 18 de enero de 1868.— 
Tomás Acevedo. 

Alealdia constitucional dcEl Molar. 

Para formalizar acertadamente el ami-
laramiento y derrama de contribución ter

ritorial de ésta villa en el año económico 
de 1868 á 1869, se previene á todos los 
contribuyentes, sean vecinos ó forasteros, 
que hayan sufrido alteración en su rique
za rústica, urbana, pecuaria ó colonia, 
presenten relaciones juradas y duplicadas, 
y también los títulos de propiedad en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, hasta 
el dial 5 del próximo mes de febrero, en 
la Inteligencia que de no verificarlo se 
procederá á praclicar dicha derrama pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

El Molar 22 de enero de 1368.—El Al-
balde, Fau9lo de la Morena. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido. 

En virlud de providencia del fimo, s e 
ñor Doctor don José de Lorenzo y Arago
nés. Presbítero, Vicario eclesiástico de 
esta heroica villa y su partido, se cita 
á don Andrés Lacasa, cuyo paradero se 
ignora, á On de que en el improrogable 
término de quince días, contados desde la 
ínsírciondel uresenteen los periódicos ofi
ciales, comparezca en esloTribunal de ofi
cio, del infrascrito Notario, á fio de notifi-

- cartela providencia por la cual se confiere 
traslado de la demanda de divorcio admi
tida á su esposa doña Rosario Huelo, con 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 
Con el fio de que et Apuntamiento y 

Junta pericial de esta villa de Vallecas 
pueda formar un nuevo amillaramieolo 
de riqueza, se hace.preciso que en el 
término de 50 dias lodos los propietarios 
de esta villa y su término jurisdiccional 
presenten relaciones juradas y duplica
das de la riqueza que posean tanto en 
propiedad corno en colonia y ganadería 
con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 25 de mayo de 1845 para la der
rama (I > ia contribución territorial, cor
respondiente al año próximo venidero de 
1868 á 1869, en la inleligenci i quelras-
cinrido dicho plazo señalado sin haber 
verificado la presentación de dichas rela
ciones en esta Alcaldía |es parará el per
juicio que haya lugar. 

Vallecas 22 de enero de 1868.—El Al
calde, Manuel Velez. 

• 

Alealdia constitucional de Montejo de 
la Sierra. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano del pueblo dé Montejo do la 
Sierra y dos anejos, Horeajuelo y Prade
ña del Rincón, que distan un kilómetro, 

dotada con 250 escudos anuales, pagados) 
por trimestres vencidos, de fondos muoi-i 
nipales. por ta asistencia de 70 familias! 
pobres...clasificados por sus respectivos! 

\ Ayuntamientos en el plazo de 50 dias: 
para presentar las solicitudes documen-' 
tadas al señor Alcalde Presidente-, prin
cipiará á contarse desde el dia de la in
serción de este.anuncio en los periódicos 
oficiales. 

Montejo de la Sierra 14 de enero de 
1868.—El Alcalde, Gregorio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de fortaleza. 

Se halla vacante Ja plaza de Médico-
cirujano titular de las villas de Horiale-
za y Canillas que forman reunidas un 
partido de cuarta clase, dotada con 9500 
reales ó sean 950 escudos, pagados en 
esta forma: 250 por la as slencia de 70 
familias ¡pobres de los fondos municipa
les, y 700 por los veciuos restantes con 
la obligación de asislir á los vecinos de 
ambas villas y sus territorios municipa
les ó radios, cuyas villas distan ue la 
corle tres cuartos de legua, cuya dotación 
se hará efectiva por una comisión nom
brada por ambos Ayuntamientos. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el término d« un mes, que se 
contará desde su inserción en e l Boletín 

y bajo las condiciones aue ocarín ,i 
manifiesto. 0 

f ,'Hdrlaléza 20 de enero de 1868 —Ri 
Alcalde constitucional, José Morales \ 
Nieto. y 

klcaldit constitucional de Aravaca. 

Se halla vacante la plaza de inspector 
de carnes de esta villa, dotada con 56 
escudos anuales; las personas que reúnan 
los requisitos legares para optar á eíla 
presentarán sus solicitudes en el término 
de un mes en la secretaría de éste Ayun-
tamiento, acontar desde la fecha déla 
inserción de este auuncio en el Boletín 
Oficial. 

A'tevaca 19 de enero de 1868.—El 
Alcalde, Manuel Mároto. 

Alcaldía constitucional de' "Bustarviejoy 

Se halla vacante la plaza de inspector 
de carnes de esla villa, dotada con el 
sueldo anual de 56 escudos pagados de 
los fondos municipales de la misma. 

Se admiten solicitudes por el término 
de un mes, pasado el cual se proveerá la 
plaza con arreglo á tcy. 

Bustarviejo 19 de enero de 1 8 6 & — 
EJ Alcalde constitucional, Pedro Díaz. 

CAJA OE AHORROS DE MADRID. 
Esta,lo de tas operaciones< verificadas el domingo 2 6 de enero de 1 8 6 8 , autoriza-

das por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Reales vellón. 
Numero 

de 
. imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

Total 
de 

imponentes. 
PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

' Sección ! . * . 
2 . " . . . . . 
3 / 
4 í 

• *- • • . 

51861 
39.078 
60.138 

» 
171 
195 
262 

• 
69 
» 
» 

240 
195 
262 v 

PLAZIKI.A DE S . BULLAN, N . ° i i 
Sección 5 . a 

CALLE DE FUBNCARRAL HOSPICIO. 
Sección C * 

' ;*ftf£ftéfl$-Vjfyl'J -jít lf,ij«í 

25.150 

20 450 

126 

97 

M 
0 

8 

151 

i o:; 

TOTALES. . 196.037 349 82 951 

REINTEGROS. 

PLAZUELA DB LAS D E S C A L Z A S . 

Rentes vellón. Numero de pagos 
por 'saldo. 

!<!'•!] i 
á cuenta. 

Total numero 
de pagos. 

PLAZUELA DB LAS D E S C A L Z A S . 

Sección 1 .• . 
I ' li "-vi/-- - i 
1 

$18.0$7,&i 85 . 57 122 

Bl Director de semana, Marqués de Santa Cruz.—Los Vocales, Jo?é Sanz v Ba-
rea.— Jacobo Itamirezde Vílla-Urrutin.—José Leopoldo de Careaga.—Ricardo Se-
ranies.—Juan Tro y Ortolano.-^losó Mased.-.>M Oniros.—Francisco de Paula Lobo. 
—Lladio Beraalile Z ._Luis García Viguera.—Fausto MiranJa.— José Teresa García 
—Antonio Campesino. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
En la posesión de Negralejos, lindando 

con el Real Sitio de San Feruand», hay 
viveros de álamos y chopos á precios 
equitativos* 

En la misma posesión, se arriendan 
tierras de regadío y de secano. 

£1 encargado do dicha posesión dará 
razón .—1110 . 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados álos modelos últimamen
te circulados. 

EDITOR, I). JIJAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta de l m i s m o A l m i r a n t e 7 . 
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